
ANEXO MODIFICACIÓN BASES DE GESTIÓN DEL PLAN PROVINCIAL “SEVILLA 107”

Modificación del plazo de vigencia del Plan, nueva redacción del primer párrafo de la Base 12.1 
en los términos que siguen:

BASE 12. VIGENCIA TEMPORAL DEL PLAN EN SUS DISTINTAS LÍNEAS

BaseBase 12.1-12.1- Inversiones y Gasto Corriente.Inversiones y Gasto Corriente. La vigencia del Plan será hasta el 31 de diciembre 2027, 
pudiendo solicitarse por cada beneficiario de forma justificada, una prórroga adicional hasta el 31 
de marzo 2028.
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